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CAPÍTULO IV 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LA DIRECCIÓN DE CALIFICACIÓN DE FALTAS ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 45. La Dirección de Calificación de Faltas Administrativas estará adscrita a la Unidad de 

Investigación y, sin perjuicio de lo dispuesto en otros artículos de este Reglamento, su Titular tendrá 

las atribuciones siguientes: 

 
I. Coordinar la recepción de los expedientes de la Dirección de Investigación y turnarlos a los 

servidores públicos a su cargo; 

 
II. Dirigir el análisis de los expedientes y validar el proyecto de acuerdo de calificación de la presunta 

falta administrativa grave, y someterlo a consideración de su superior jerárquico; 

 

III. Supervisar y validar la elaboración del proyecto del Informe de Presunta Responsabilidad 

Administrativa, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, y someterlo a consideración de su 
superior jerárquico, para su presentación formal; 

 

IV. Atender la prevención que, en su caso, emita la Autoridad substanciadora; 

 

V. Asistir al Titular de la Unidad de Investigación en el desahogo de la audiencia inicial del 

procedimiento de responsabilidad administrativa; 
 

VI. Supervisar los proyectos de confirmación o reclasificación de la descripción de la presunta falta 

grave que, en su caso, ordene el Tribunal; 

 

VII. Auxiliar en la interposición o intervención, en su caso, de los medios de impugnación que como 
Autoridad investigadora le corresponda en términos de la Ley General, la Ley de Responsabilidades y 

demás disposiciones jurídicas aplicables; 

 

VIII. Coordinar la intervención en los juicios de amparo de los que forme parte la unidad 

administrativa, y 

 
VIII Bis. Coordinar la información de los procedimientos que culminaron con la resolución firme 

emitida por el órgano competente e informar a su superior jerárquico; y 

 

IX. Las demás que le confieran otros ordenamientos legales, manuales, las disposiciones jurídicas 

aplicables y las que le asigne su superior jerárquico. 
 

 


